
joan este Boletín, dispondrán que se deje
m ejemplar en d sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

*, 4(

iinistración y Talleres: Calle del Dr.' Esquer-
Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
administración, 2737630. Talleres, 2733836.

937. —Horas de oficina: De ocho y media
iana a dos y media de la tarde. Para d
co: De nueve y media a una y media.

— Trimestre, 105 pesetas; semes-
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por rjrmpssrSuscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

dón dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Oapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión dd importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca persas»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horaa, todas)
ios días laborables, en Miguel Ángel, a$, segunda oiaata.

Pre

publieid

sirnos señores

íiober:

~n travesías
ORDEN de 3 de febrero efe 1965 sobre

lea cía de). Gobierno la calzada, aun cuando sea

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de febrero de 1965.

CARRERO

(G. C—652)

Excmos. Sres. Ministros de la Goberna-
ción y de Obras Públicas.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» de 13 de febrero de 1965.)

Lo que comunico a VV. EE. para su
conocimiento y efectos.

Gene. Administración Local y Ca-
rreteras dicten las órdenes e instrucciones
convenientes para el cumplimiento de kt
presente Orden.

•\u25a0sOO»'

Ministerio de Hacienda
ORDEN de 30 de enero de 1965 sobra

envío mensual de datos estadísticos
por las Entidades Estatales Autónomas
reguladas por la Ley de 26 de diciem-
bre de 1958.

re de las carreteras y visi-
;s, habrá de obtenerse la co-
autorización o licencia mu-

10 de cartel o anuncio publi-
s travesías dentro de la zona

Para la instalación de

•ecreto 1909/1963, de 24 de julio,
)rroga por un año el plazo que pa-
tirada o adaptación de los carteles
tes en las carreteras señala el ar-
io del Decreto 1953/1962, de S de

lta, en su artículo segundo,
rios de Obras Públicas y de
ón para que conjuntamente
as normas reguladoras de la
1 ios tramos de carretera que
s núcleos tirbanos.

íud, esta Presidencia del Go-
opuésta de los Ministros de
¡ón y de Obras Públicas, ha
n disponer:

>rme que con carácter vinculante
recogido en la autorización o li-
je en su caso se otorgue, deberá
e en los plazos que se especifi-
artículo 39 de la vigente Ley de

ijento Administrativo.
/ A los efectos de la aplicación
'rden se considerará travesía la
carretera comprendida entre las

'.ación de la localidad de
"ate, v en su defecto, entre las
!e limitación de velocidad esta-
en función de la existencia de

otorgar dichas autorizaciones,
nientos interesados solicitarán

tturas de Obras Públicas o en-
cargadas de la carretera, in-
're la adaptación del anuncio
) a las condiciones técnicas que
rden se establecen.

leo urbano
"o podrá ser autorizada la

>n de carteles o anuncios publici-
le por su forma; color, dibujo e
>nes puedan inducir a confusión
«nales reglamentarias de tráfi-
oduzcan deslumbramiento a los•res de vehículos, o infrinjan lasones generales sobre publicidad

los Organismos compe-

Madrid, 30 de enero de 1965
NAVARRO

Lo digo a W. EE. y a VV. II. para
su conodmiento v efectos.

Dios guarde a'W. EE. y a VV. II.
muchos años.

Excelentísimos e ilustrísimos señores
Por Orden ministerial de 31 de marzo

de 1964 se ordenó que las Entidades Es-
tatales Autónomas remitiesen a la In-
tervención General de la Administración
del Estado, antes del 1 de mayo de cada
año, una copia autorizada de las cuentas
que, en cumplimiento de los' artículos 64,
90 y 93 de la Ley de 26 de diciembre de
195S, deben rendir al Tribunal de las del
Reino y, al propio tiempo, se autorizaba
a dicho Centro para solicitar datos provi-
sionales semestral o trimestralmente.

Estimada la conveniencia de conocer
con mayor rapidez los resultados de la
actividad económica de toda la Adminis-
tración Pública, resulta aconsejable re-
ducir dichos plazos, por lo cual, y como
ampliación de la indicada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner:

i.° Las Entidades Estatales Autóno-
mas, con independencia de la copia de
las cuentas a que hace referencia la Or-
den ministerial de 31 de marzo de 1964,
deberán remitir mensualmente a la Inter-
vención General de la Administración del
Estado, con la estructura que por la mis-
ma se fije, un estado detallado en el que
se comprendan las operaciones realizadas
con cargo a sus respectivos presupuestos.

2.
0 Dicho Centro directivo podrá de-

terminar aquellos Organismos que por la
cuantía de sus operaciones o por la na-
turaleza de las mismas no sea necesaria
la información mensual.

(G. C.—663)

Excmos. e limos. Sres.
(Publicada en el «Boletín Ofidal del

Estado» de 13 de febrero de 1065.)

Contra las sanciones que a propuesta
de los Alcaldes o de la entidad de quien
dependa la carrerera imponga el Gober-
nador civil podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ministro de la Goberna-
ción, quien resolverá previo informe del
Ministerio de Obras Públicas.

Las resoluciones del Gobernador dvil,
o en su caso del Ministro de la Gober-
nación, agotarán la vía administrativa.

Art. 12. Se faculta a los Ministros de
la Gobernación y de Obras Públicas para

que por sí o a través de las Direcciones

Art. 10. Los Municipios interesados,
por sí o a instancia de las Jefaturas de
Obras Públicas o entidad de quien de-
penda la carretera, requerirán a las em-
presas anunciadoras para que en plazo
de seis meses, a partir de la promulga-
ción de esta Orden, procedan a la reti-
rada o adaptación a las disposiciones de
la misma, de todos los anuncios o carte-
les publicitarios actualmente instalados
que por cualquier causa no se ajusten a
sus prescripciones. Terminado dicho pla-
zo, se retirarán los anuncios no suprimi-
dos o adaptados por cuenta de las em-
presas anunciadoras o anunciadas.

Art. 11. Los recursos contra las re-
soluciones dictadas por los Alcaldes, al
amparo de esta Orden, se interpondrán
ante el Gobernador civil de la provincia,
quien resolverá dando audiencia previa
a la Jefatura de Obras Públicas o enti-
dad encargada de la carretera, si el re-
curso afectase al informe vinculante dado
por aquélla.

Art. 9-° De las infracciones que se
cometan contra las normas establecidas
en esta Orden y en las disposiciones mi-
nisteriales que la complementen serán res-
ponsables solidariamente tanto la enti-
dad anunciante como el anunciado, sien-
do sancionados por los Alcaldes con arre-
glo a sus facultades.

Cuando por las circunstancias que con-
curran en los hechos que sean acreedores
de sanción se estime insuficiente la que
puedan imponer los Alcaldes, la sanción
será impuesta por los Gobernadores ci-
viles, con arreglo a las facultades que
les están conferidas, previa propuesta del
Alcalde o de la entidad de quien depen-
da la carretera.

En todo caso, si como consecuencia de
la realización de obras públicas, instala-
ción de señales o semáforos en las trave-
sías o en sus zonas de servidumbre, re-
sultase necesaria la supresión de un
anuncio, el titular de la autorización no
tendrá derecho a indemnización, debien-
do retirarlo cuando se le requiera para
ello.

miento de los conductores de vehículos
Art. 8.° El plazo máximo de duración

de las autorizaciones que se otorguen al
amparo de la presente Orden será de cin-
co años. Este plazo podrá ser prorroga-
do a petición de los interesados, por pe-
ríodos de igual duración.

La condición c) se exigirá igualmente
para los carteles informativos de los ser-
vicios genéricos que se presten en las

propias edificaciones, cuando vuelen
sobre la acera más de veinte centímetros.

Art. 6." Podrá autorizarse la _ insta-
lación de carteles o anuncios publicitarios
de cualquier altura en las aceras de las

travesías cuando la proyección del cartel
o su elemento sustentador sobre un plano

horizontal no ocupe más de un tercio de

la anchura de la acera, siempre que cum-
pla la distandn en horizontal que señala
el apartado c) del artículo quinto._

rt y? t_05 carteles o anuncios pu-
blicitarios qué hnvan de estar Hummados
deberán situarse únicamente dentro de 1as
zonas en aue exista alumbrado público.

Ln autorización para tales anundos se
dará siempre de modo provisional, a re-

serva de que la entidad responsable de

la carretera compruebe, cuando sea en-
cendido, que no provoca el deslumbra-

Cuando d cartel haya de volar sobre
la acera, su extremo o el del elemento
sustentador deben quedar del borde de

dicha acera n una distancia horizontal
mayor de un metro, y el punto más_ bajo
de uno u otro, a una altura superior a
.tres metros sobre la rasante de la carre-
tera.

g) Aquellos que impidan la visibilidad
de las señales de tráfico o la contempla-
ción de bellezas naturales o artísticas.

Art. 5.0 La instalación dé carteles o
anuncios publicitarios en las edificacio-
nes de las travesías, distintos de ios ró-
tulos informativos de la industria, razón
social o denominación del establecimien-
to mercantil que no incluyan publicidad,
.sólo podrá autorizarse al amparo de la
presente Orden cuando se cumplan las
siguientes condiciones:

al Que la longitud de la travesía sea
superior a quinientos metros.

h] Que en la travesía existan aceras
pavimentadas v al menos en una de sus
márgenes la longitud de acera sea supe-
rior a doscientos metros. En todo caso se
exigirá que en la travesía y colindante
con la edificación en que se pretende co-
locar el anuncio exista acera pavimenta-
da v continua de longitud superior a trein-
ta metros

f) Que estén a menos de cincuenta
metros de las intersecciones con otras ca-
rreteras o pasos a nivel, aunque por ex-
cepción, los establecimientos comerciales
situados en esta zona podrán ser autori-
zados para la instalación de rótulos infor-
mativos de la industria, razón social o
denominación del establecimiento mercan-
til, siempre que en ellos no se incluya pu-
blicidad.

e) Los situados en las calzadas, ar-
cenes, vallas y demás elementos de la ca-
rretera, así como en los pasos superiores
o inferiores

gados sobre
parcialmente

Tampoco ><• autorizará la
de anuncios que presenten

e las siguientes características:
sean reflectantes.

-.u? sean móviles o giratorios,
-fén dotados de luces rojas

•» >a sean continuas o no. cuan-
**ncuTOtren situadas a menos deros de las barreras o luces de un
*ve> o de un semáforo,

yu* se coloquen suspendidos o col-

VJX 1 U JL l\XJBOLETÍN
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ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

sme Para Madrid. —Trimestre^ 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las linea» ce miden por el total del espacio que ocupe el atrasáis
Los anunciantes Tienen obligados ai pago del impuesto M

timbre.

nos r<

4a:
es

tamente que los señores Alcaldes y Secreta-



Aprobado por el Pleno de esta Dinutación Provincial de Madrid, en sesióncelebrada el 23 de diciembre de 1964 <j
proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a concurso las obras de red de dis-tribución de energía dctrica, baja ten-sión, en el pueblo de Mangirón, se hacepúblico por -medio del presente anuncio
a^ fin de que durante el plazo de ochódías, a partir de la publicación de esteanuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en d artículo 312 de la vigente
ley de Régimen Local, advirtiendo que no
será atendida ninguna que se presente pa.
sádo dicho plazo.

Madrid, 12 de febrero de 1965.—,E1 Je-fe de la Sección (Firmado).

Provincia de Madrid
Ayuntamiento de Cenicientos

Ramón García Valiente. H
Ayuntamiento de Chinchón. — Don

Isaac Villalba Alfaro.

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

El plazo de ejecución de las obras es
el de seis -meses y los pagos se verifica-
rán mediante certificaciones mensuales
expedidas por los técnicos competentes,
con cargo al presupuesto especial de
Cooperación del bienio 1963-64.

Para tomar parte en la subasta habrá
de constituirse previamente una garantía
provisional de 14.725,56 pesetas; la ga-
rantía definitiva equivaldrá al 5 por 100
dd precio de adjudicación, o a la canti-
dad que resulte por aplicación del artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales.

Las proposiciones y documentos exi-
gos por la Ley, se presentarán en la Sec-
ción indicada, hasta las doce horas y du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el "Boletín Oficial
del Estado", teniendo lugar la apertura
de plicas en el Palacio Provincial, a las
doce horas del día siguiente hábil al del
cierre del plazo de presentación de pro-
posiciones.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Diputación Provincial
de Madrid

Se anuncia subasta para las obras de
canalización del arroyo de Los Prados,
en Pinto, por el precio tipo de 589.022,48
pesetas, con arreglo a los pliegos de con-
diciones y proyecto que se encuentran
de manifiesto en la Sección de Coopera-
ción y Coordinación Provincial (Miguel
Ángel, 25).

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Se anuncia subasta para las obras de
pavimentación y alcantarillado en Boa-
dilla del Monte, por el precio tipo de pe-
setas 673.047,39, con arreglo a los plie-
gos de condiciones y proyecto que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección de
Cooperación y Coordinación Provincial
(Miguel Ángel, 25).

El plazo de ejecución de las obras es
el de tres meses y los pagos se verifica-
rán mediante certificaciones mensuales
expedidas por los técnicos competentes,
con cargo al Presupuesto especial de Coo-
peración del bienio 1961-62.

Para tomar parte en la subasta habrá
de constituirse previamente una garantía
provisional de 16.826,18 pesetas; la ga-
rantía definitiva equivaldrá al 5 por 100

del precio de adjudicación, o a la canti-
dad que resulte por aplicación del artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales.

Las proposiciones y documentos exigi-
dos por la Ley, se presentarán en la Sec-
ción indicada, hasta las doce horas y du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el "Boletín Oficial
del Estado", teniendo lugar la apertura
de plicas en el Palacio Provincial, a las
doce horas del día siguiente hábil al del
cierre del plazo de presentación de pro-
positíones.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión
celebrada el 23 de diciembre de 1964, el
proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a concurso las obras de línea de
transporte, centro de transformación, re-
des de distribución y alumbrado público
para los pueblos de Serranillos y Batres,
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en d Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 312 de la vigen-
te ley de Régimen Local, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se presen-
te pasado dicho- plazo.

(O.—59.362)

Madrid, 12 de febrero de 1965.—-El Je-
fe de la Sección (Firmado).

(O.-59.365)
Madrid, 11 de febrero de 1965. —El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Modelo
Don , vecino de , con domi-

cilio en , enterado del pliego de con-
diciones y proyecto que han de regir pa-
ra la ejecución de las obras de , se
compromete a realizarlas con sujeción a
dichos documentos por (en letra y
cifras) pesetas y dejarlas terminadas en
el plazo de (Fecha y firma del li-
diador.)

Madrid, n de febrero de 1965. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. '

Modelo
Don , vecino de , con domi-

cilio en ....... enterado del pliego de con-
diciones y proyecto que han de regir pa-
ra la ejecución de las obras de , se
compromete a realizarlas con sujeción a
dichos documentos por (en letra y
cifras) pesetas y dejarlas terminadas en
el plazo de (Fecha y firma del li-
diador.)

(0.-59.364)

Madrid, 12 de febrero de 1965.—El Je-
fe de la Sección (Firmado).

(O.—59-3 63)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión
celebrada el 23 de diciembre de 1964, el
proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a concurso las obras de reforma de
instalación, red de distribución, etcé-
tera, energía eléctrica, en los pueblos de
Santorcaz y Anchuelo, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 312 de la vigente ley de Régi-
men Local, advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se presente pasado di-
cho plazo.

— »-.o<x>- -\u2666

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas- actuaciones au-
torización superior alguna.

Se anuncia subasta para las obras de
clínica y vivienda en Perales de Tajuña,
por el precio tipo de 300.000 pesetas, con
arreglo a los pliegos de condiciones y pro-
yecto que se encuentran de manifiesto
en la Sección de Cooperación y Coordi-
nación Provincial (Miguel Ángel, 25).

El plazo de ejecución de las obras es
él de ocho meses y los pagos se verifi-
carán mediante certificaciones mensua-
les, expedidas por los técnicos competen-
tes, con cargo al presupuesto especial de
Cooperación del bienio 1963-64.

Para tomar parte en la subasta habrá
de constituirse previamente una garan-
tía provisional de 7.500 pesetas; la ga-
rantía definitiva equivaldrá al 5 por 100
del precio de adjudicación, o a la canti-
dad que resulte por aplicación del artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales.

Las proposiciones y documentos exigi-
dos por la Ley, se presentarán en la Sec-
ción indicada, hasta las doce horas y du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio, teniendo lugar la aper-
tura de plicas en el Palacio Provincial, a
las doce horas del día siguiente hábil al
del cierre del plazo de presentación de
proposiciones.

Modelo
Don , vecino de , con domi-

cilio en , enterado del pliego de con-
diciones y proyecto que han de regir pa-
ra la ejecución de las obras de , se
compromete a realizarlas con sujeción a
dichos documentos por (en letra y
cifras) pesetas y dejarlas terminadas en

(Publicada en el «Polrtln Oficial del
Estado» de 13 ro de 1965.)

(G. O—664)

Dios guarde a V T muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1065.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director General de Admi-

nistración Local.

Lo que comúnir-o a V. I. a los efectos
oportunos.

Los Gobernadores civiles ordenarán la
inserción de estas instrucciones v la re-
lación de noinb-amií-ntos definitivos, en
lo que afecta a las obzas de sus respec-
tivas provincias, en el «Boletín Oficial»
de las mismas v cuidarán en particular
del exacto cumplimiento por parte de las
Corporaciones interesadas en lo que se
refiere al envío, dentro del plazo seña-
lado, de las cert:ficnc:ones y comunica-
ciones relacionadas con la toma de pose-
sión de los funcionarios designados.

Local

Los concursantes relacionados deberán
tomar posesión del cargo dentro del pla-
zo de treinta días, salvo aquellos que son
designados para localidades que exigen
desplazamiento fuera de la Península o
entre plazas de distinta provincia insular,
para quienes, conforme a lo dispuesto en
el artículo 35, apartado c) del Reglamen-
to de 30 de mayo de 1952, el plazo po-
sesorio será de sesenta días, contados
unos y otros a partir del siguiente al de
la publicación de los nombramientos en
el «Boletín Oficial del Estado»; las Cor-
poraciones interesadas vendrán obligadas
a remitir a la Dirección General de Ad-
ministración Local certificación del acta
de posesión del funcionario nombrado
dentro de los cinco días siguientes, como
máximo, al en que aqué"a tuviera lugar.
Transcurrido el plazo fijado sin que el
concursante designado tomase posesión
de su cargo, las Corporaciones lo comu-
nicarán a dicho Centro directivo, bien en-
tendido que los funcionarios oue se en-
contraren en este ca co se atendrán a lo
dispuesto en el apartado sépt:mo de la
Orden de convocatoria del concurso, y
que las prórrogas de plazo posesorio so-
lamente pueden ser autorizadas por la
Dirección General de Administración

Lo que en cumplimiento de lo precep-
tuado en el número 3 del artículo 201 del
Reglamento de 30 de mayo de 1952, mo-
dificado por Decreto de 20 de mayo de
1958, se publica en el «Boletín Oficial
del Estado» para conocimiento de los in-
teresados y de las Corporaciones respec-
tivas.

El nombramiento provisional efectua-
do para la Secretaría del Ayuntamiento
de Santa María (Baleares), cuya vacan-
te fué convocada como «pendiente de re-
curso», no se eleva a definitiva, y se deja
sin efecto en virtud de sentencia del Tri-
bunal Supremo de 20 de noviembre de
1964

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 12 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de
concurso, para contratar la elección de
un sistema mecanizado de control de Ü

gresos y pagos en la Caja Municipal y su-
cursales de distrito, y subsiguiente a*

quisición de un mínimo de 14 máquinas
adecuadas a dicho sistema. . .

Los expresados pliegos de condicione
se hallarán de manifiesto en la Secretaria
del excelentísimo Ayuntamiento w 6? "

ciado de Contratación Municipal), en la

horas de diez de la mañana a una de

tarde, durante los ocho días hábiles
guientes al en que este anuncio aporí"

inserto en el Boletín Oficial de 1
vincia, dentro de cuyo plazo podran p^
sentarse cuantas reclamadones sean p»

cedentes contra dichos pliegos de con

Presentación de plicas: En la Sección
de Fomento, de diez a doce de la maña-
na, durante veinte días hábiles, a partir
del siguiente de la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial dd Es-tado".

Apertura de plicas: En el Palacio Pro-vincial, Miguel Ángel, núm. 25, a las
doce_ horas del día siguiente hábil a la
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el presu-
puesto de gastos, no precisando la vali-dez de este contrato autorización supe-
rior alguna.

Las proposiciones se redactarán conarreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don , vecino de , calle de..., enterado del pliego de condiciones y

proyecto que rigen la ejecución de las

Se convoca subasta para la ejecución
de las obras de riego asfáltico superfi-
cial de las carreteras provinciales I) del
kilómetro 24 de la nacional de Irún a Al-
gete, desde el origen al P. 5,000 y del
P. 6,500 al P. 7,417; II) del puente de
Paracuellos, por Belbis, a Fuente el Saz,
desde el P. 8,500 al P. 10,500 y desde
el P. 13,000 al P. 17,175, y III)de Bel-
bis, por Cobeña, a la comarcal de Ajalvir
a Algete, desde su P. 4,700 al P. 5,350,
con arreglo al proyecto y pliego de condi-
ciones expuestos en esta Sección.

Tipo: 1.944.436,10 pesetas. Plazo de
ejecución: Hasta 1 de octubre de 1965.Garantía provisional: 43.888,75 pese-
tas. Garantía deefinitiva: 5 por 100 del
precio de adjudicación, salvo lo dispues-
to en el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

MIÉRCOLES 17 DE FEBRERO

(O.-59.366)

obras de , se compromete a real!las, con sujeción a dichos docum^f*
en la cantidad de pesetas v *narlas en el plazo de (p^ «g-
ma del licitador.) \u25a0> llr"

Madrid, 13 de febrero de 1965 —£i s>
cretario, Sinesio Martínez y FernandaYanez. uc¿*

(°—59.367)

Sección de Cooparasión y Coordinación

CONTRATACIÓN

Sección de Fomento

a pro-

el plazo de (Fecha y firma del li-
diador.)
, Madrid, n de febrero de 1965.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Este Ministerio ha resuelto otorgar los
nombramientos definitivos de Secretarios
de Administración Local de segunda ca-
tegoría, en propiedad para las plazas que
se relacionan y a favor de los concursan-
tes que a continuación se indican:

ORDEN de 4 de febrero de 1965 por la
que se otorgan nombramientos defini-
tivos de Secretarios de Administración
Local de segunda categoría en resolu-
ción dei concurso de traslados convo*
cado en 28 de mayo de 1963 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 18 de junio
siguiente) por la Dirección Ceneraij
de Administración Local.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites pre-
vistos en la convocatoria y resueltos los
recursos interpuestos contra valoración
de méritos específicos y nombramientos
provisionales publicados en el "Boletín
Oficial del Estado» de 16 de julio de 1964,
de conformidad con lo dispuesto en la
Ley de Régimen Local, texto refundido
de 24 de junio de 1955, y número 2 del
artículo 201 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, modificado por Decreto
de 20 de mayo de 1958.

Ministerio de ia Gobernación

2

— Don

(O.—59.361)



ntes

i.*—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-

• „c- en la inteligencia de que trans
cl°n.,' los Odho días antes mencionado

CUrhabrá ya lugar a reclamación alguna
n°

se tendrán por desechadas cuantas en

Le caso se presenten
i o 0ue se anuncia al publico en curn

limiento de lo dispuesto en el artículo

del Reo-lamento de Contratación de la

Corporaciones Locales de 9 de enero

de 1953- , , , , „.
0

Madrid, 13 de febrero de 1965. —El Se

cretario general, Juan José Fernandez-

Villa v Dorbe

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

siguen

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confederación
Hidrográfica del Segura (Murcia), y el
modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que

el día 27 de marzo de 1965, a las once
horas.

(O.-59.368)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3.a

(G. O—671)

Madrid, ro de febrero de 1965. —EJ
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes.

8. a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artícu-
lo 50 de la Ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo

5- a;—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
Ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7-a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la Ley dé Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el Capítulo V de la
misma.

Modelo de proposición
D , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de
núm ,, enterado del anuncio publi-
cado en el ((Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción, en pública subasta, de las obras
de ....... se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será des-
echada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

(fecha y firma)

Hasta las trece horas del día 22 de
marzo de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
Genera! de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Segura (Murcia), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

OBRAS dte revestimiento de la acequia
de Trasto, término municipal de Muía
(Murcia).—Derecho de tanteo concedi-
do al Sindicato y Comunidad de Re-
o-entes del Pantano de «La Cierva» por
Orden ministerial de 12 de noviembre
de 1964,

í-«=»o«>=*

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
•Jefatura de Construcción. — Sección 3.»

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
El presupuesto de contrata asciende a
-,46.012,37 pesetas.
La fianza provisional a 46.920,30 pe-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas-,
el día 27 de marzo de 1965, a las once

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
pkzo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confederación
Hidrográfica del Segura (Murcia), y el
modelo de proposición y disposiciones

i presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confederación
Hidrográfica del Duero (Valladolid), y el
modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que
siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 27 de marzo de 1965, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
2.279.191,04 pesetas.

La fianza provisional a 45.583,90 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 22 de
marzo de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfica
del Duero (Valladolid), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del modificado de reposición y

mejora del encauzamiento del río Za-
pardiel en Medina del Campo (Valla-
dolld).

(G. C.—670)

Madrid, 10 de febrero de 1965.—El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes.

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artícu-
lo 50 de la Ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante d término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
Ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.a—Subasta : Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la Ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el Capítulo V de la
misma.

3 .a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su reglamento.

4. a—.Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la Lev-
de! Timbre vigente.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

Inscrita en el Re-

5 .—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-Ley de 13 de mayo de 1955 («Bo-
letín Oficial» del 29 de mayo).

6,—Escritura social
gistro Mercantil.

2.—.Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

en la forma que autoriza la Ley de 22 dediciembre de 1960.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Dedaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el Ca-
pítulo V de la Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

(O.—59-352)

Modelo de proposición

U1S1-

, vecino de , provincia
según Documento Nacional de

d núm , con residencia en
provincia de , calle de

_
, enterado del anuncio publi-

\u25a0o en el «Boletín Oficial del Estado»
¿í día y de las condiciones y re-

quisitos que se exigen para la adjudica-ron, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
rargo la ejecución de las mismas, con es-
-v.ta suieción a los expresados r\u25ba eq
<* }' condiciones por la "cantidad de*...

Aquí la proposición que se haga, ex-
ondo claramente la cantidad en pe-

y céntimos, escrita en letra y cifra,
que se compromete el proponente
'ccución de las obras. Será des-
toda proposición en la que se aña-

a condición o se modifique sus-
ite el contenido del modelo.)

(fecha y firma)

'•encumes para la presentación de
Qswiones y documentos aSecesúñoí

v celebración de la subasta

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Cenera! de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

-Proposiciones: Se redactarán ajus-
'\u25a0 al modelo precedente y se pre-
n en las oficinas y a las horas
en el anuncio, bajo sobre cerrado
que se consignará que son para
intrata y el nombre del propo-

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo dé Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

5. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-Ley de 13 de mayo de 1955 («Bo-
letín Oficial» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en d Re-
gistro Mercantil.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el Ca-
pítulo V de la Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

2.—^Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de ¡a Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960

2. a'—Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los documen-
tos siguientes:

i.a—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente

Documentos necesarios: En so-
aoierto en el que se indicará asimis-« titulo de la subasta y el nombre

n««e, se presentarán simultá-
con la proposición los documen-

Modelo de proposición

D , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de
núm , enterado del anuncio publi-
cado en el ((Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condidones por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pe-
setas v céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será des-

la toda proposición en la que se aña-

da alguna condición o se modifique sus-
\1mente el contenido del modelo.)

(fecha y firma)

Disposiciones para la pn n de
proposiciones

cele;

-¡.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su reglamento.

4'."^Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reinfc
rán cumpliendo lo establecido por la Ley
del Timbre vigente.

Hasta las trece horas del día 22 de
marzo de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratadón de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-

rección de la Confederación Hidrográfica
del Segura (Murcia), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

El presupuesto de contrata asciende a

21.392.403 pesetas.
La fianza provisional a 427.848,10 pe-

setas. .
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas,

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de las obras de ampliación y re-

fuerzo del aliviadero y canales de des-
carga del embalse de Puentes, término
municipal de Lorca, obras de fábrica
(Murcia).

:n;iivn !?nza Provisional: Resguardo de-
<v'u . Caia General de Depósitos
"uncióCantldad aue se expresa en el

en metálico o en efectos de la
lolica, al tipo asignado por las

gentes, acompañando la
aclqu-.sición correspondiente, o

MIÉRCOLES 17 DE FEBRERO

ANUNCIO DE SUBASTA

(O.—59.353)

seras

No se admitirán proposiciones deposi-
das en Correos.

para 1,

siguen

Iden

num

pres

D«í>

:
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Lote 10 bis.—Automóvil Volskwagen,
mat. M-i10228, motor núm. 2467282, de-
positado en el Garaje Boix, calle Boix y
Morer, 15, tasado en 60.000 pesetas.

Lote 11. — Automóvil Mercedes 220,
mat. M-188202, de 20 HP, motor núme-
ro 447060, en mal estado de conserva-
ción, depositado en el Parque de la Guar-
dia Civil, Serrano, 232, tasado en 10.000
pesetas.

Lote 9 bis. — Automóvil Citroén ID,
mat. 7-E-425, motor núm. 19104582, de-
positado en el Parque Móvil de Minis-
terios, tasado en 95.000 pesetas.

Lote 10.—Ómnibus Henchel, matrícu-
la 221123, motor núm. 9693, deposita-
do en el Parque Móvil de Ministerios, ta-
sado en 50.000 pesetas.

Lote 9. —Automóvil Alfa Romeo, ma-
tricula falsa M-262288, motor núm. AR
1308-14960, depositado en el Parque Mó-
vil de Ministerios, tasado en 35.000 pe-
setas.

Lote 12.—Automóvil Alfa Romeo, ma-
trícula MI-434054, motor núm. 1315/08629, depositado en el Parque Móvil de
Ministerios, tasado en 80.000 pesetas.

Lote 13.—Automóvil Mercedes 190,
mat. ED-C-564, motor número 121920-6512189, depositado en el Parque Móvil
de Ministerios, tasado en 75.000 pesetas.

Lote 14.—Automóvil Lancia, matrícu-
la AND^MT-283-1962, motor núm. 20-
2798, depositado en el Garaje Avenida,
Avenida Generalísimo, 40, tasado en
10.000 pesetas.

Lote 15. — Automóvil Vespa Acma,
matrícula 3.783-HW-75, motor número
009648, depositado en el Parque Móvil
de Ministerios, tasado en 4.000 psetas.

Lote 16. — Motocicleta Motobecane,
matricula 7603-CT-75, motor número
714409, de 2 HP, depositada en el Par-
que Móvil de Ministerios, tasado en
3.500 pesetas.

Lote 17. — Automóvil Mercedes 180,
matrícula AND 3226, motor número

(G. C.-672) (0.-59.354)

Madrid, 10 de febrero de 1965. —El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes.

8.*-—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artícu-
lo 50 de la Ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
•o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto lidtación
4»r pujas a la llana durante d término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

5.'—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6.a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de la vigente
Iey de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7-*—Subasta : Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la Ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de
julic de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el Capítulo V de la
misma.

3."-—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al anticulo 124 de su reglamento.

4.a—^Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la Ley
del Timbre vigente.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

Inscrita en d Re-6.—Escritura social
gistro Mercantil.

5. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-Ley de 13 de mayo de 1955 («Bo-
letín Oficial» del 29 de mayo).

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.a!—Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre
dd proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los documen-
tos siguientes:

sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el Ca-
pítulo V de la Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

«ariamente, excepto tos domingos

4°5°5553> depositado en el Parque Mó-
vil de Ministerios, tasado en 30.000 pe-
setas

L0te jg.—Automóvil Buick, matrícula
220230, motor núm. 4B4004646, deposi-
tado en el Parque Móvil de Ministerios,
tasado en 10.000 pesetas.

Lote 19. — Automóvil Mercedes Benz
219, mat. I-152109, modelo 1958, motor
número 180921 - N -8502466, depositado
en avenida Pío XII, 49, tasado en pe-
setas 125.000.

Lote 19 bis.—Automóvil Peugeot 403,
matrícula Virginia 994394, motor núme-
ro 2293417, depositado en plaza de Co-
lón, núm. 4, tasado en 75.000 pesetas.

Lote 19 ter. — Automóvil Simca, ma-
trícula 561 GX 34, motor núm. 5101753,
depositado en plaza de Colón, 4, tasado
en 75.000 pesetas.

Lote 20. — 74 botellas de whisky de

3/4 (44 White Horse, 25 Haig's, 4
Jhonnie Walker y 1 Kentucky), y 1 de
coñac Martell, tasado en 9.825 pesetas.

Lote 21. —52 botellas de whisky de 3/4
(8 White Label, 6 Vat 69, 12 Queen
Anne y 25 Bell's), tasado en 6.825 pe-
setas.

Lote 23.-3 máquinas de afeitar eléc-
tricas Sunbeam (1 núm. 45801, 1 mode-
lo 555 núm. 6173220 y 1 mod. 711 sin
número), 176 lápices de labios (144 Aris-
tocrat y 32 Cutex), 65 recambios ídem
Cristian Dior, 24 cajas de maquillaje (15
Max Factor grandes, 7 id. pequeñas y 2

Petal Skin), 4 tarros de maquillaje flui-
do Max Factor Hi Fi, 15 cajas de pol-
vos Carón, 6 frascos de lacas de uñas
Cutex, 2 tarros de crema Pond's 1 fras-
co de perfume Miss Dior de 1/2 onza,
1 id. Diorama de 1 onza y 3 tubos de
maquillaje compacto Max Factor, tasado
en 11.520 pesetas.

Lote 22. —8 botellas de whisky de 3/4
(2 White Horse, 2 Jhonnie Walker, 1

White Label, 1 Vat 69, 1 Queen Anne y
I Ballantine's), 6 id. de ginebra Gordon's
de 3/4, 3 de champagne Cordón Rouge,
II cajas de 20 paquetitos de chicle de 5
tabletas (10 Wrigley's y 1 Beech Nut) y
5 tarros de extracto de café en polvo de
6 onzas, tasado en 3.330 pesetas.

Lote 24. —19 máquinas de afeitar eléc-
tricas Sunbeam (10 mod. 555, números
°74394. 074507, 074369, 074392, 074546,
074547, 074543, 074370, 074339 y
074397, y 9 mod. XC sin número), tasa-
do en 13.300 pesetas.

Lote 25. —88 pañuelos de seda natural
y 9 pares de medias de nylon (6 Neckar-
perlen y 3 Hudson), tasado en 13.925 pe-
setas.

Lote 27. —16 impermeables de nylon
(Moventex, Itam, Evan, Waterbury y
Maritex), 64 pares de medias de nylon
(55 Diana Parker, 7 Gerben y 2 Prea-
tex), 1 anorah Marlin, de nylon, tasado
en 7.320 pesetas.

Lote 26.—4 conjuntos y 1 jersey Dom-
bros y 15 fajas de señora (6 Van Raalte
y 9 Eva), tasado en 2.250 pesetas.

Lote 28.—8 camisas de caballero, de
popelín; 2 camisetas de caballero, de ny-
lon; 3 pares de sandalias de goma y 1
conjunto y 1 sweter de Orion, tasado
en 1.455 pesetas.

Lote 34.—25 piezas de tul (23 de 1,55
de ancho y 2 de 1,20), con un total de
5r9>55 m

->' 4 piezas de encaje de nylon
de 0,80 m. de ancho, con un total de
48,65 m., -7 piezas de puntilla de nylon
de 5,5 centímetros de ancho, con uii to-
tal de 707,80 m, y 6,70 m. de puntilla
de nylon de 10 de ancho, tasado en 9.700pesetas.

Lote 33. —6,50 m. de tejido de laxter
para bañadores en 3 retales, 1 faja sos-
tén Perfect Form, 2 bragas liguero Eva,
1 faja pantalón, 1 bañador de señora, 2
conjuntos (Ban Lon y Orion), 3 pares de
medias Perlón, 4 sostenes de nylon gua-
teados, 1 blusa de nylon, 10 fajas de se-
ñora South Craft, 1 echarpe de mohair,
2 pañuelos de organza con rayas metá-
licas, 2 camisones de nylon, 1 impermea-
ble de plástico y 2 pares de guantes-ma-
noplas de nylon, tasado en 3.720 pe-
setas.

Lote 32. —48 fajas de laxter Eva, de
señora, tasado en 3.840 pesetas.

Lote 31. —19 pantalones Blue Colora-
do, tasado en 2.375 pesetas.

Lote 30. —62 pantalones Blue Colora-
do, tasado en 7.750 pesetas.

Lote 29. —26 pantalones Blue Colora-
do, tasado en 3.250 pesetas.

Lote 39.—2 relojes de fanal de 400días cuerda, alemanes (1 marca Kerr y
otro sin ella) , y 1 reloj de sobremesa
bronceado con figura de caballo, tasado
en 1.750 pesetas.

Lote 38. — 332 manoplas de goma y
834 pares de guantes quirúrgicos de las
marcas Perry, Tomac Disposable, Seam-
less, Miller Tissue y Pioner americanos,
Ingrams ingleses y Sterling canadienses^tasado en 6.665 pesetas.

Lote 37.—1 vajilla de porcelana infriesa Beauty Rosa de 70 piezas, 1 abrebo-tellas West, 1 fuente, 2 platos grandes ade postre, 9 de café, 6 tazas de café sinplato, . 1 centro de mesa y 2 juegos deplatito y taza de porcelana Rosenthal 1plato grande de porcelana KPM Krisler
y 1 salero, 4 tazas sin plato, 1 tazón
para frutas y 4 platitos pequeños de por-
celana de Hong Kong, tasado en 6.480
pesetas.

Lote 36.-2 figuras de elefante en ndra dura de 10 x 10 , f¡gUra de P£en cuarzo rosa de 16 x 6 1 {r\ -j 'jadede 17 x 5, iíd id. en amatista S12x6 (rota), 1 id. id. con flores en t»7quesa azul, 1 figura de sacerdote en tnquesa, de 9 (rota), 1 figura de mu Woriental en turquesa, 30 bandejas salvacopas decoradas y plastificadas
i0 n\titos de porcelana china de Macao ¿

cuencos y 4 jicaras de porcelana y 2 ñiezas de cristal tallada Briesley, tasado
12.420 pesetas. ' ea

Lote 35. - 2 collares, 34 alf¡1
metal con piedras de bisutería y 2de pendientes id., tasado en 11

Pares
setas. -5-730 Pe-

Lote 40. — 89 encendedores (52 marti-
llo, 13 bizcocho, 3 Cygnus, 3 Prince, 2
Revolt, 3 Omega, 6 de mecha, 1 Queen
Star, 2 Fíame, 2 Tiger y 1 Esprit), ta-
sado en 975 pesetas.

Lote 42. —33 piedras semipreciosas, en
bruto (topacios, amatistas, calcedonias y
ágatas), con un peso de 110 gms. y 30
piedras semipreciosas sin tallar (citrinas.
y amatistas), con un peso de 35 gms., ta-
sado en 3.375 pesetas.

Lote 41. —300 pulseras de reloj FIying
Wheel, tasado en 33.750 pesetas.

Lote 45. —18 botes de vitamina B-6
Piroxidina, en botes de 1 kgm., de S. A.
F. Hoffmann-La Roche, de Basilea, ta-

Lote 44. —50 kgms. de penicilina pro-
caína cristalizada en bolsas de plástico
(31 de 1 kgrn. y 56 de 500 gms.), tasado
en 98.325 pesetas

Lote 43.-125,700 kmgs. de fenaceti-
na (acetilfenetidina químicamente pura),
tasado en 5.000 pesetas.

Lote 48.—1 lavadora Frigidaire, mo-
delo VV S-56-543005S, serial 13-E01325,
usada, tasado en 5.000 pesetas.

Lote 49. — 1 refrigerador eléctrico
Westinghouse, modelo B-747, número
992753, usado, tasado en 9.000 pesetas.

Lote 50. — 1 cocina de gas Briífalut,

con tapa y placa de hierro, dimensiones
0,65 x 0,50 x 0,80, tasado en 2.530 pe*

setas.

sado en 127.800 pesetas
Lote 46. —1 refrigerador eléctrico Ge-

neral Electric, núm. KN615575, tasado
en 10.000 pesetas.

Lote 47. —1 televisor de 17 pulgadas
con radio y tocadiscos Olympic, usado y
deteriorado, tasado en 5.000 pesetas.

18.400 pesetas. j;0 de
Lote 57- - -7 aparatos de «d^

transistores {8 Sanyo de 1 0I\%t;.p.A-
6C-I7, 4 Sanyo de 2 ondas mod.

do en 18.600 pesetas. ,• ¿e
Lote 56. - i7 aparatos de rad

transistores (9 Sanyo de 1 onua
6C-17, 4 Sanyo de 2 ondas m°d-J,T

J v 1

y 3 National de 2 ondas mod. "^V
Sanvo de 1 onda mod. 6C-19J,

en 9.800 pesetas. ,. ¿ e
Lote 55—17 aparatos de 'a*V

transistores (9 Sanyo de 1 onda mw
17, 5 Sanyo de 2 ondas mod. »=-r-
3 Nationaí de 2 ondas mod. T-5H-

Lote 51. — 1 televisor Grundig, de 21

pulgadas, núm. 8.153, mod. 449» usad0'
tasado en 6.000 pesetas. _»

Lote 52. —. 1 televisor portátil KC-

Víctor Luxe, de 17 pulgadas, número A-

17640, usado, tasado en 8.000 pesetas.
Lote 53.— Un televisor portátil j>on •

mod. 8-301 E, núm. 70.149. tasad0
4.500 pesetas. . n.

Lote 54.-8 aparatos de radio de tra

sistores (1 ABC de Luxe mod. l«- °3

6 Sharp mod. BXS-327, de 2 ondas >
Sanvo mod. idS-Pio de 3 ondas), tasa

MIÉRCOLES 17 DE FEBRERO4

EDICTO

tasa

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Tribunal Provincial de Co, trabando
y Defraudación

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

Hago saber: Que el próximo día 4 de
marzo, a las diez horas, tendrá lugar en
el Salón de Actos de la Cámara Oficial
de Comercio, plaza de la Independencia,
número 1, la subasta de mercancías pro-
cedentes de aprehensiones comprendidas
en los:

la provincia de Madrid

Don José González Vílchez, segundo Je-
fe de la Delegación de Hacienda de

Lote 3. — Automóvil Chevrolet, ma-
tricula M-190721, motor núm. 11112FC,
mod. 1957, con motor averiado y a fal-
ta de calefacdón, antena de radio, esco-
billa limpiaparabrisas, luna trasera y
tapón de gasolina, depositado en el Par-
que Móvil de Ministerios, tasado en pe-
setas 56.250.

Lote 2.—Automóvil Oldsmóbile Su-
per 88, mod. 1951, mat. 523-AP-75, de
28 HP, motor núm. 518-M-26085, depo-
sitado en el Parque Móvil de Ministe-
rios, tasado en 9.375 pesetas.

_ Lote i.—Automóvil Studebaker Cham-
pion, mat. T 7071 (placa verde falsa), de
17 HP, motor núm. 008357, depositado

en el Parque Móvil de Ministerios, tasa-
do en 28.125 pesetas.

Lote 5.—Automóvil Volkswagen, ma-
trícula ECT-456, motor núm. 0355018,
depositado en el Parque Móvil de Mi-
nisterios, tasado en 45.000 pesetas.

Lote 6.—Automóvil Dodge, matrícula
A-4I3594) motor núm. M-1661100498,
depositado en plaza de Colón, 4, tasado
en 131.250 pesetas.

Lote 4. — Automóvil Ford Mercury,
mat. FD-6710-NJ, de 34 HP, motor nú-
mero M8TB-518115, mod. 57-A, deposi-
tado en el Parque Móvil de Ministerios,
tasado en 168.750 pesetas.

Lote 7.—Microbús Volksw.agen, ma-
trícula OF-CS-974, motor núm. 3536841,
depositado en el Parque de la Guardia
Civil, Serrano, 232, tasado en 105.000
pesetas.

a

Lote 8.—Automóvil Citroén, matrícu-
la B-80828, mod. 15 Six, del año 1953,
sin número de chasis ni motor, deposita-
do en el Parque Móvil de Ministerios, ta-
sado en 10.000 pesetas.
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_ Lote 82. — 5 cubiertas para automó-
vil, marca Firestone, de las medidas '
6,40 x 13, tasado en 750 pesetas.

Lote 80.— 15 reductores para camión !
o tractor, marca Maybar, tasado en pe- j
setas 80.000.

Lote 81.—10 reducoras de varios ti-
pos para tractor o camión, tasado en
64.500 pesetas.

7; 1 de 12; 3 de 13, y 20 de varios ti-
pos), tasado en 1.140 pesetas.

Lote 79. —39 bujías de motor de avión
(5 OHR tipo 6 Mr 9-4164-A1; 28 Beru
tipo DRP F-240A38-G Mr 9-4086A y 6 i
Beru tipo F 22o/'dig mm.), tasado en 240 í
pesetas.

La Subsecretaría del Ministerio de
Hacienda podrá conceder discrecional-
mente prórrogas de seis meses del plazo
señalado, siempre que aparezcan perfec-
tamente identificados los géneros y la ne-
cesidad de la prórroga.

Si por cualquier circunstancia tuviera
que suspenderse la subasta, la Presiden-
cia anunciará fecha y hora en que será
reanudada, así como resolverá cualquier
consulta que se le formule de viva voz
en d acto.

como indocumentados, a no ser que se
encuentren en cantidad que no constitu-
ya tal expedición comercial en poder de
personas que los tengan destinados a su
uso o consumo directo.

Madrid, 10 de febrero de 1965.—JoséGonzález Vílchez.

de Madrid

— 1-*»«x;;xi «=-*

Magistratura de Trabajo núm. 5,

Lote 63.—9 cajas de película virgen
especial, sin perforar, de 30 m. x 35
jim., para microfilm, tasado en 640 pe-

Lote 61.— 14. cajas de carbones de ar-
co voltaico Conradty, de 25 unidades ca-
da una (10 de 15 x 250 y 4 de 13 x 250),
tasado en 2.625 -pesetas.

Lote 62. — 39 cajas de película de
I0,5 x 12,7 para fotografías en color
Arisco, 9 cajas de 500 hojas de papel sen-
sibilizado para fotografías en color de
20 x 25 Printon, 18 cajas de 10 hojas
de 10 x 12,5 Kodak (17 en color y 1 en
blanco y negro), pasadas de fecha, y 20

rollos de película de 6 x 9 Kodak en co-
lor, tasado en 11.250 pesetas.

*t tmnal de 2 ondas mod. T-51 y 1

Saje¡ de r onda mod. 6C-10), tasado en

18.600 pes __- jg aparatos de radio de

Vistores (9 Sanyo de 1 onda mode-
•! tí-'17 4 Sanyo de 2 ondas mod. 8S-

p,V 4 National de 2 ondas mod. t-51
1 Sanyo de 1 onda mod. 6C-19), tasa-

jo ín 1Q.600 pesetas.
Tote -9 — l8 aparatos de radio de

tr,»sistoVs (8 Sanyo de 1 onda modelo
¡?\n e Sanyo de 2 ondas mod. 8S-P2N,

fNational de 2 ondas mod. T-51 y 1

Sanvo de 1 onda mod. 6C-19), tasado en

1Q.800 pesetas.
Lote 60.—1 aparato eléctrico para be-

lleza Nemectron Vapozone 8 núm. 2975,

id Estethodyne serie 10-40 con acce-

sorios 1 id. para masaje Electroplastic
con accesorios, 1 ducha eléctrica Facial
Dvnasepsie con Super Aspirinas Júnior,, calentador de cera AM eléctrico, 1 as-

pirador tipo AL-60 núm. V-2180, tasa-

do en 20.00 pesetas.

.0.3 id. 6J7; 4 id. 25Z5; 5 id. 6K7,
14 id- 6SL7; 1 id. 6K6; 4 id. PY88; 1
l«W1 6C 5 ; 2 id. 6C4; 1 id. 12AU6; 1 id.

' id. POL84; 2 id. EY86; 1 id.
id. 6U6) tasado en 8.260 pe-

Lote 66.—236 lámparas de radio y te-
levisión (50 Haltron AZL; 25 id. GZ34;
25 íd. 50-L6GT; 86 Márgate 6AW8A;
2 id. 6AW5; 1 id. OD3; 1 íd. 6C8; 4

Lote 65.—703 válvulas de radio y tele-
visión (299 Bentron de los siguientes ti-
pos: 25 PCC85; 17 EL84; 4i EF89;
18 EABC80; 9 EM80, y 189 PCCS4 y

404 Ríos de los siguientes tipos: 23
EY86; l85 PL83; 153 PCC85 y 43
o\.\2.\), tasado en 17.510 pesetas.

—ii cajas de película Ferra-
nia, en blanco y negro, de ió mm. de
ancho con un total de 6.710 m. (8 emul-
sión 15618, y 3, 15617), depositado en
Cinematiraje Riera, Hermanos Miralles,
número 10, tasado en 11.220 pesetas.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a la em-
presa "Macón, S. A.", demandada en
estos autos, expido la presente en Ma-
drid, a trece de febrero de mil novecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario (Fir-
mado).

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. cinco, con-
tra la empresa "Macón, S. A.", sobre
cantidad, a instanda de ciento veinte
productores de la misma, se ha acordado
se cite a la empresa "Macón, S. A.",
cuyo paradero se ignora, para el día vein-
ticinco de febrero del año en curso y ho-
ra de las diez treinta de su mañana, para
que comparezca ante esta Magistratura,
sita en la calle de General Martínez Cam-
pos, 27, para celebrar acto de concilia-
ción y en el mismo día, seguidamente,
para juicio, de no haber avenencia en el
primero, en la reclamadón que se ha de-
jado expresada, adviirtiéndole que es úni-
ca convocatoria, que deberá concurrir al
juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de parte.—Al propio
tiempo, se le hace saber que obra a su
disposidón en la Secretaria de esta Ma-
gistratura las coplas simples de las de-
mandas. Asimismo, se cita a la expresa-
da empresa "Macón", en su representa-
ción legal, para prestar confesión judi-
cial el día y hora expresado, para el ac-
to de juicio, con el apercibimiento de que
de no comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia número cinco,
de los de esta capital, en los autos se-
guidos ante el mismo a instancia de don
Agapito Castresana Mazón, representa-
do por el Procurador doña Josefina AIzu-
garay y García de Murviedro, contra do-
ña Soledad Franco -Rodríguez, asistida
de su esposo si fuere casada y contra
don Timoteo Luis Blanco Rojas, sobre
menor cuantía, se ha dictado la provi-
dencia del tenor literal siguiente:

EDICTO
cédula de notificación y emplazamiento

Magistrado Juez señor Ruiz Ocaña.—•
Juzgado de primera instancia número cin-
co.—Madrid, a seis de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—Dada cuenta,
por recibidos los anteriores documentos y
escrito. Se tiene por parte en nombre y
representación de don Agapito Castresa-
na Mazón, al Procurador doña Josefina
Alzugarav y García de Murviedro, con
1a que se entiendan las diligencias suce-
sivas ; devuélvasele d poder presentado*
del que se dej£ el oportuno testimonio,

Providencia

Por Decreto de 14 de mayo de 1956,
publicado en el "Boletín Oficial del Es-
tado" de fecha 11 de junio del mismo
año, en su art. 2. 0, se hace constar que
los documentos expedidos para justifi-
car la adquisición de géneros o efectos
enajenados en virtud de procedimientos
seguidos por los Tribunales de Contra-
bando en cantidad que constituya expe-
dición comerdal, tendrán un plazo de
validez de un año, transcurrid© el cual
tales géneros o efectos se considerarán

Extendidas las cartas de pago y efec-
tuados los ingresos, y previa liquida-
ción del importe de adjudicadón y de los
gastos proporcionales antes citados, po-
drán retirar la mercanda en un plazo no
inferior a diez días ni superior a quincj;,
al cabo del cual, si no la retiraran, se
entenderá que renuncian al lote, pero no
estarán exentos del pago de Derechos
Reales, que podrá exigírseles por el pro-
cedimiento de apremio, perdiendo ade-
más la cantidad depositada.

Las certificaciones de los lotes adjudi-
cados serán presentadas por esta Secre-
taría en la oficina liquidadora para sa-
tisfacer los Derechos Reales.

No se admitirá reclamación alguna
sobre estado, calidad, número, peso o
medida dé las merrcancías que se su-
basan, según texto inserto en el Boletín,
ya que los licitadores podrán examinar-
la y comprobar sus calidades y demás
circunstancias los días que se señalan.

Los adjudicatarios depositarán en el
momento de la adjudicación del lote una
cantidad no inferior al 10 por 100 de su
importe, de cuyo importe se les dará re-
cibo, a descontar dicha cantidad al rea-
lizar la liquidación del lote.

Serán de cuenta de los adjudicatarios
los gastos proporcionales de anuncios en
el Boletín Oficial y prensa, impuesto
del Gasto de las mercancías que lo de-
venguen, Derechos Reales, precintas de
alcoholes e imposición de marchamos de
detenciones. Los adjudicatarios de auto-
móviles tendrán que satisfacer, además,
los que se deriven de la Orden ministe-
rial de 26 de enero de 1965 ("B. O. del
Estado" núm. 31, de 5 de febrero de
1963)-

Todas las mercancías han sido decomi-
sadas a favor del Estado, quedando na-
cionalizadas a todos los efectos, por lo
que, para ser retiradas, no tendrán que
proveerse de licencias de importación.

El lote 75 podrá ser examinado en su
lugar de depósito durante los mismos
días y horas.

Se podrán examinar las mercancías los
días i, 2 y 3, de las diez a las trece
horas, en el almacén de esta Delega-
ción.

Los adjudicatarios de los lotes cuya
mercancía se considere- expedición co-
mercial tendrán que justificar estar da-
dos de alta en la contribución industrial
para la venta al público o utilizadón en
su propia industria.

Los automóviles serán expuesos en los
garajes que se indican durante las horas
de trabajo hasta el día -anterior a la su-
basta

superior

La subasta se realizará por el sistema
de pujas a la llana, no admitiéndose li-
citaciones que no cubran la tasación. Las
sucesivas pujas serán superiores a las
anteriores, por lo menos, en 100 pesetas
para los lotes tasados o que alcancen en
sucesivas pujas 10.000 pesetas, en 500
para los tasados o que alcancen en su-
cesivas pujas 10.001 hasta 50.000 y en
1.000 para los tasados o que alcancen
más de 50.000 pesetas, si bien, y para
el redendeo, la primera puja podrá ser
inferior a estas cantidades, siempre que
alcancen la centena o millar inmediato

.—8 lámparas de flash Gene-
-tric y 27 lámparas de radio (7

-d EL37, 6 íd. GZ32 y 14 Brimar.. lasado en 985 pesetas.
'.ote 68.—477 válvulas de radio y tele-

' ÍS^ania: 5 50C5; 4 17AX4GT;
TGT; 4 6BQ6GTB; 6 1R5; 1

3 I2SK7GT; 1 50L6; 4 1T4;
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35C5;3 6X4r i ii7Z3;

.4 6SA 7; „6BA6 v 2 35L6;

v"fi- t
bLX¿6'> General Electric: 1

6 °- Lorenz: 1 EM71; Admiral: 2

th- ; «a? 6SG 7: Mullard: 1 Umbo;
Stwi^JSpA: 2 X.DT8; 1 6K7;

*DT8\u25a0 t
J 1 6V6; 2 6DE4; 2

+-AV¿- , Â; J 5GM6; j I3EMT;
ara tocaiiS 7/ ! 6ÍY8) 2 5 cáP Sul2 S

biscos Garrad y 38 agu as de

Lote 71. — 100 condensadores (17
Bosch de 0,5 UF; 17 Lafab; 17 3180PF, y 49 650 PFJ; 77 válvulas electró-
nicas (10.Magda 5Y36B; 13 id. 12AU7;
12 id. ECC81; 3 id. GZ41; 5 General
Electric 6SN7; 1 id. 2A3; 8 Miniwat
PL2D21; 3 Hultron OA2; 1 ROA 6C8;
1,Id. s/n; 1 Sylvania 5Y3; 1 Triangle
80; 1 Brimar s/n.; 1 TRT6E5; 1 Tele-
funken RE 134; 4 Ken Rad 6C8; 1 ídem
s/n; 1 National Unión 6C8; 1 Mullard
6F7; 1 Tung Sol 6SN7; 1 Telefunken
8520/099 y 6 Philips 4687K), tasado en
3.046 pesetas.

Lote 70. —1 magnetofón Grundig, mo-
delo TK3o, serie Ei 84, y 1 id. Grundig
TK820 3D, usados, tasado en 14.000 pe-
setas.

zafiro para tocadiscos (14 Telefunken y
24 Garrad), tasado en 17.510 pesetas.

Lote 69. —3 mecanismos para tocadis-
cos Garrad 301, núms. 34578, 33624 y
34515; 2 magnetofones Grundig TK35,números 502740921 y 502737818, usa-
dos; 1 magnetofón Grundig TK50, nú-
mero 504108752, usado; 2 magnetofones
EAG M24, núms. 30169 y 30178, y 1
magnetofón Presto, serie 111, tipo RC
1.014, usado y deteriorado, tasado en
57.250 pesetas.

Lote 72. —1 flash Multibliz 20 núme-
ro 11023; 1 cámara fotográfica Brown
Boveri Kodak de 6 x 9, 1 id. Miranda
número 483871 y 2 pistolas-soportes pa-
ra tomavistas (Crown y Sankyo), tasado
en 5.200 pesetas.

pesetas

Lote 74. —2 perros de barro cocido;
1 frasco de vidrio cuadrangular, roma-
no; 1 íd. circular íd.; 1 ídolo de la Edad
de Bronce; mujer con niño terracota ro-
mana; 4 bustos femeninos íd.; ampolla
de vidrio, romano; 1 lychnos de vidrio,
ídem; 7 ungüentarios, íd.; 1 ungüenta-
rlo en forma de olla; 1 esenciero de es-
taño con escudo de la Banda; 5 lucer-
nas romanas ; 1 lucerna cristiana ; mano
izquierda de estatua de bronce romana;
lucerna de bronce (autenticidad dudosa);
jarro de bronce visigodo; inscripción en
plomo greco-púnica (seguramente fal-
sa) ; asa de jarro con cabeza de Sileno;
clavo de resorte de fíbula; pendiente de
davo, visigodo; fíbula circular céltica;
2 fíbulas de acero célticas; fíbula roma-
na con inscripción; fíbula de bronce ibé-
rica; fíbula romana tardía; pinjante me-
dieval, punta de flecha Edad de Bronce;
candil árabe; hacha de la Edad de Bron-
ce ; cabeza de pájaro romana; 4 cabezas
superpuestas terminales de lanza de ca-
rro romano; hacha de sílex paleolítica;
capitel de pasta vitrea; ampolla de pere-
grino, medieval; aro de bronce romano ;
fíbula de-bronce, de timbal; pinjante me-
dieval; placa de cinturón ibérica; bro-
che de cinturón ibérico-; 5 broches de
cinturón visigodos, tipo bizantino; agu-
ja de cabeza, romana; espátula de bron-

ce romana; 2 puntas de flecha Edad de
Bronce; pieza de herraje romana; frag-
mento de espada corta, Edad de Bron-
ce ; 1 fragmento de fíbula con incrus-
taciones de coral; terminal de vaina ro-
mano; fíbula de botón Segunda Edad
de Hierro; fíbula de botón lotiforme; 2

broches de cinturón visigodos, tipo bi-
zantino; cascabel romano con figura se-
dente y placa de cinturón ibérica con in-
crustaciones de plata, tasado en 39.800

Lote 73. —27 cerraduras pequeñas de
bombillo para máquinas automáticas ex-
pendedoras de chicles o caramelos, mar-
ca Unión Partiers England y 35 llaves
sueltas, tasado en 945 pesetas.

Lote 75. —Mosaico romano recompues-
to con fragmentos dispares, representan-
do una mujer a caballo sobre un toro y
en los lados un amorcillo y dos figuras
femeninas, depositado en Librería Clan,
Espoz y Mina, 15, tasado en 20.000 pe-
setas.

Lote 76. —Un aparato de radio "Phi-
lips", para automóvil, mod. ND 593"V_

36, núm. W014119A, usado, tasado en
1.000 pesetas.

Lote 77. — 72 persianas venecianas
armadas, de origen extranjero (25 de
1,23 x 1,42; 2 de 1,23 x 1,20; 2 de
1,23 x 1,12; 9 de 1,23 x 1,06; 6 de

1,23 x 1,03; 15 de 1,23 x 0,99; 8 de

1,23 x 1,02; 4 de 1,23 x 1,04, y 1 de
1,86 x 0,74), tasado en 15.525 pesetas.

Lote 78.—80 chicles Monarch {2 de
1,20; 5 de 0,80: 1 de 0,40; 15 de 0,75;

4 de 0,85; 8 de 2,25; 2 de 1,75; 6 de
3,50; 6 de 4; 1 de 4,50; 3 de 3,50; 3 de
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Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a once de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, José María López-Orozco. —

(A.—38.293)

tipo; que los licitadores deberán consig-
nar previamente sobre la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ; que los bienes muebles se en-
cuentran depositados en poder del de-
mandado señor Hernández Iglesias, en
el establecimiento de que se trata.

Que no será aprobado el remate de los
derechos de traspaso, hasta tanto que-
den cumplidos los requisitos que estable-
ce la ley de Arrendamientos Urbanos;
que el rematante contrae la obligación de
permanecer en el local, sin traspasarlo,
el plazo mínimo de un año y destinarlo
durante ese tiempo, por lo menos, al
¡mismo negocio que viene ejerciendo el
demandado arrendatario y, que celebrada
la subasta y obtenido precio cierto, se no-
tificará a la propiedad para que dentro
del término de ¡treinta días pueda ejer-
citar el derecho de tanteo.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la demandada doña Soledad Fran-
co Rodríguez, asistida de su esposo si
fuere casada, dándole traslado de la de-
manda y emplazándola a los fines y por el
término acordados, expido el presente que
se firma en Madrid, a seis de febrero de
mil noveoientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Germán Repetto.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Francisco
Javier Ruiz Ocaña Remiro.

(A.-38.297)

en relación a continuación. Se admite
cuanto ha lugar en derecho la demanda
que se formula, la que se sustanciará por
los trámites del juicio ordinario decla-
rativo de menor cuantía y de ella dése
traslado con emplazamiento a los deman-
dados doña Soledad Franco Rodríguez,
asistida de su esposo si fuere casada, por

io de edictos que se fijarán en el si-
¡úblico de costumbre de este Juzga-

insertarán en el Boleitn Oficial
rovincia, habida cuenta de igno-

rarse el domicilio actual de la misma, y a
don Timoteo Luis Blanco Rojas, con en-
trega de las copias simples de la deman-
da y documentos que se presentan, a fin
de que comparezcan en los autos y con-
testen dicha demanda dentro del térmi-
no de nueve días. Y hágase constar en
los edictos, que las copias simples de la
demanda y documentos por lo que se re-
fiere a ia demandada doña Soledad Fran-
co, se encuentran a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado.—Lo mandó
y firma Su Señoría de que doy fe.—Fran-
cisco Javier Ruiz Ocaña Remiro. —Ante
mí.—P. S., Germán Repetto. (Rubrica-
dos.)

Dado en Madrid, para publicar en los
"Boletines Oficiales" del Estado y en los
de la provincia de Madrid y de León, así
como en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el diario "El Alcázar", de
esta capital, a cuatro de febrero de mil
noveoientos sesenta y cinco.—-El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Urbana. Terreno al sitio de "La Gran-
ja", de la ciudad de Ponferrada. Tiene
una superficie de 956 metros 84 decíme-
tros cuadrados. Linda: Tierra y viña al
sitio de "La Granja"; Este, de herede-
ros de Fernando Miranda, los de Servan-
do Nieto y camino; Sur, de doña María
Fernández y camino; Norte, "Campo de
los Judíos", y Oeste, -camino. Inscrita al
folio 152 vuelto, del libro 114 del Ayun-
tamiento de Ponferrada, tomo 816 del ar-
chivo, finca número 12.692.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños número
uno, se ha señalado el día treinta y uno
de marzo próximo, a las once de su ma-
ñana, haciéndose constar que dichas fin-
cas salen a subasta por primera vez, en
la cantidad de 55.080 pesetas, 1.804.800
pesetas, 828.000 pesetas, 674.400 pese-
tas y 1.148.208 pesetas, respectivamen-
te, en que han sido tasadas, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra
sus dos terceras partes; que para tomar
parte en la 'misma, deberá consignarse
previamente por los licitadores, el diez
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que las pujas podrán hacerse
por separado en cada finca y a calidad de
ceder a un tercero; que los autos y la
certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de
la ley Hipotecaria, se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que d rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

(A.-38.296)

cédula de emplazamiento
En virtud de lo.acordado por el señor

Juez de primera instancia del númeronueve, de los de esta capital, en provi-dencia de esta misma fecha, dictada en
autos civiles número 395, de 1964, ¡ns .
tados por el procurador don Juan Fran-
cisco Díaz Garrido, en nombre y repre-
sentación de doña María Feliciana Mar-tín Cerezo Bordallo y otros, contra*don
José Novo C'aamaño y otros, sobre re-solución de contratos de arrendamientorelativos a la casa número seis, de lí
calle de Don Felipe, de esta capital, por
ruina, por medio de la presente se con-
fiere traslado de la demanda y se empla-
za a los posibles y desconocidos herederos
de arrendatarios o personas también des.
conocidas e ignoradas que se consideren
con algún derecho arrendaticio sobre
cualquiera de los locales o pisos de la
mencionada casa de la calle de Don Fe-
lipe, número seis, de Madrid, para qufl
en el término de seis días, comparezcan
en referidos autos, personándose en forj
ma y contestándola, apercibiéndoles que]
en otro caso, se les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de empla-
zamiento y su publicación en la formal
ordenada, expido la presente en -Madrid,
a diez de febrero de mil novecientos se-
senta y cinco.—-El Secretarlo (Firmado).!

(A.—38.302)

JUZGADO NUMERO 10

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN'

En los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado de primera instancia nú-
mero 10, sito en General Castaños, nú-
mero i, con el núm. 329, de 1964, a ins-
tancia del Banco de Siero, contra don
Roberto Blanco Montejo, en reclamación
de cantidad, se ha dictado la sentencia
que contiene los particulares siguientes:

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día nueve de marzo próximo,
a las once de su mañana, haciéndose
constar que dichos bienes salen a subas-
ta por primera vez, en la cantidad de
cuarenta y nueve mil quinientas pese-
tas en que han sido tasados, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra
sus dos terceras partes; que para to-
mar parte en la misma, deberá consig-
narse previamente por los licitadores, el
diez por ciento, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos y que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios, a diez de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Un martillo de aire comprimido o au-
toco-mpresor, "Coup-N. L.", con motor
acoplado eléctrico, de 5 HP, marca
"A. E. G.", instalado con sus correas;
un electroventilador, de 0,55, con sus
tubos; otro, ídem, de 0,35 ídem ¡Otro,
ídem, de 0,25 ídem.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en d
día de hoy, por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de esta capital,
en los autos ejecutivos promovidos por
el Procurador señor Zulueta, en repre-
sentación de "S. L. Gonvarri Aznar",
contra don José Giménez Ortiz, sobre
pago de pesetas, se sacan a la venta en
pública subasta y por primera vez, los
siguientes bienes:

(A.—38.292)

En Madrid, a veinticuatro de octtmre
de mil novecientos sesenta y cuatro.—* 1

señor don Luis Antonio Burón Barba,

Magistrado Juez de primera instancia
del Juzgado núm. 10, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo se-
guidos entre partes: de una, como *\u25a0
mandante, el Banco de Siero, con domi-
cilio en esta capital, representado por «
Procurador don Bernardo Feijóo y Mo»
tes v defendido por el Letrado don Gui-

llermo González Arnáo, y de otra, con»
demandado, don Roberto Blanco Mon-
te jo, mayor de edad, vecino de esta
pita!, paseo dd Pintor Rosales,
ro 26, sin representación ni e^eni a'«'¿0.
no haber comparecido en autos, na
dose declarado en rebeldía, sobre pag

de cantidad..

Terreno edificable al sitio de "Ea Gran-
ja", de -la ciudad de Ponferrada. Tiene
una superficie de 562 metros cuadrados.
Linda: Al Norte, con parcela de terre-
no segregada, propiedad de la "Sode-
dad Construcciones y Explotaciones In-
dustriales del Bierzo, S. A."; al Sur,
con resto de la finca matriz; al Oeste y
Este, con finca de la "Sociedad Inmo-
biliaria Berciana, S. A.". Inscrita al fo-
lio 99, mismo libro 151 del Ayuntamien-
to de Ponferrada. Tomo 889 del Archi-
vo, finca número 16.972;

Urbana. Terreno edificable al sito de
"La Granja", de la ciudad de Ponferra-
da. Tiene una superficie de 1.504 me-- tros cuadrados. Linda: Al frente, en lí-
nea de 60 metros, con campo de los "Ju-
díos" ; al Sur, en línea paralela a la an-
terior, con resto de la finca matriz; al
Este y al Oeste, con finca de la «Sociedad
Inmobiliaria Bardana, S. A.". Inscrita
al folio 31 del libro 151 del Ayuntamiento
de Ponferrada, tomo 889 del Archivo,
con el número de finca 16.948.
\u25a0 Urbana. Terreno edificable al sitio de
«La Granja», de la ciudad de Ponferrada.
Tiene una superficie de 690 metros cua-
drados. Linda: Al Norte, con parcela de
terreno segregada de la que ésta procede,
propiedad de ((Construcciones y Explota-
ciones Industriales del Bierzo, S. A.»; al
Sur, con resto de la finca matriz; al Este
y al Oeste, con finca de la «Sociedad In-
mobiliaria Berciana, S. A.». Inscrita al
folio 80 del libro 151 del Ayuntamiento de
Ponferrada, tomo 889 del archivo, fin-
ca 16.964.

Urbana. Terreno al sitio de "La Gran-
ja", de Ponferrada, linda: Este, la pro-
yectada calle número 401; Norte y Oes-
te, terreno de "Construcciones y Explo-
taciones Industriales del Bierzo, S. A.",
resto, con la finca matriz. Mide 45 me-
tros 90 decímetros cuadrados. Inscrita
al folio 170 del libro 146, Ayuntamiento
de Ponferrada. Tomo 878 del Archivo,
finca 16.447.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis, de los de es-
ta capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos por el Procurador señor
Gfjmez Díaz, en- nombre y representación
de don Marino Nieto Hernández, contra
«Bodegas Rodríguez, .S. A.», y «Cons-
trucciones y Explotaciones Industriales
del Bierzo, S. A.», sobre pago de pese-
tas, se sacan a la venta en pública subas-
ta y por primera vez, las fincas siguien-
tes:

Que debo mandar y mando seguir ade-

lante la ejecución despachada c0 g¡afl.
bienes del demandado don Roberto
co Montejo, haciendo trance y rema^] uC.
los bienes embargados, y con su P T

to, entero y cumplido pago a su '
dor Banco de Siero de la cantidad ae-^
senta y cinco mil pesetas, irnpc>rt
principal de la letra Presentada t0 de
demanda, más los gastos de pro-es^
la misma, los intereses legales e4a.
fecha de éste y las costas, que e

mente se imponen al demanda . ' iB.
por esta mi sentencia lo pronuncí ,
do y firmo.—L. A. Burón Barba, i

bricado.)

_ Que servriá de tipo de subasta, el deciento dieciocho mil seiscientas sesenta
y una pesetas con veinticinco céntimos,rebajado ya el veinticinco por ciento deltipo que sirvió para la primera subas-
ta, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de indicado

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, hoy en ejecución de senten-
cia, promovidos por el Procurador don
Santos de Gandarillas Carmena, en nom-
bre y representación de don Juan Anto-
nio Abad Gil, contra don Moisés Her-
nández Iglesias, declarado en rebeldía,
sobre pago de cantidad, intereses y cos-
tas; en cuyos autos, por providencia de
esta fecha, a solioitud de la parte acto-
ra, he acordado sacar a la venta en pú-
blica y segunda subasta, por término de
veinte días y con la rebaja del veinticin-
co por ciento del tipo que sirvió para la
primera, los bienes muebles y derechos
embargados en expresados autos a di-
cho demandado, siguientes:

Una báscula, marca "Arbe", número
A7A1124, de 20 kilos de fuerza; un me-
didor de aceite, marca "Mobba", núme-
ro T-S1^, de un litro de capacidad; una
nevera de hielo, marca "Novod", bas-
tante usada; tres mostradores de ma-
dera, dos de dios con tapa de mármol,
de 1,80 por 0,50 y de 1,40 por 0,50._ Los derechos de traspaso del estable-
cimiento dedicado a la venta de ultrama-
rinos, denominado "Casa Hernández",
sito en la calle de Mártires de la Ventilla,
número 39, antes número 9, de esta ca-
pital.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintidós de marzo próximo, a lasdoce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condicionessiguientes:

Cuatro sillas y una mesa redonda, en
fórmica, para cuarto de estar. Un come-dor, compuesto de seis sillas, tapizadas
en tela color verde, mesa cuadrada, para
seis cubiertos, con tablero extensible, vi-trina y aparador con luna. Un armario
de tres cuerpos, con luna interior, color
claro. Una coqueta, haciendo juego. Unamesita de forma rectangular, con piedra
de mármol. Otra mesita auxiliar. Dos si-Has tapizadas en plástico color rojo. Una
araña de cristal, con cinco luces; y otra
araña en madera, con cuatro luces y tres
cuadros pintados al óleo.

Para cuyo remate, que se celebrará enla Sala audiencia de este Juzgado, sitoen General Castaños, número uno seha señalado el día ocho de marzo 'pró-

EDICTO_ En virtud de providencia dictada en ddía de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de esta capi-tal, en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos por la "Compañía Mercantil del
Norte, S. A.", contra don Eusebio Gó-
mez de Avila Sánchez, sobre pago de pe-
setas, se sacan a la venta en pública su-
basta y por primera vez, los siguientes
bienes:
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ximo, a las once de su mañana u •dose constar que dichos bienes sal én"
basta por primera vez, en la canK i V"'siete mil seiscientas pesetas e d<
sido tasados, mo admitiéndose hat
alguna que no cubra las dos tercer P°StUrs
tes; que para tomar parte en la k

Pat'
deberán consignar los licitadores efflpor ciento, sin cuyo requisito no L -admitidos, y que el remate podrá hse a calidad de ceder a un tercero

f"

Dado en Madrid, para publicar
*Boletín Oficial de esta provtd n

ta
6

blon de anuncios del Juzgado, a d¿T
febrero de mil novecientos sesenta v 'co.—El Secretario (Firmado).—El iJ
de primera instancia (FirmadrA

(A.—38.28S)

6

El Magistrado-Juez, Andrés Gallardo



mado). — El Juez de primera instancia
(firmado).

(A.-38.294)

que sirva de notificación en
Ion Roberto Blanco Montejo y

ición en el Boletín Oficial dé
ncia, expido la presente con el

ao de Su Señoría, en Madrid,
febrero de mil novecientos se-

nC0.__El Secretario (Firmado).
no: El Juez de primera instan-

Burón Barba.

tadores el diez por ciento de dicha can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; y

Que los bienes objeto de subasta se en-
cuentran depositados en poder de la pro-
piedad deudora, doña Mercedes Salvador
Argota, que tiene su domicilio en la ca-
lle Sánchez Barcáiztegui, núm. 35, sép-
timo letra C.

Dado en Madrid para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
ocho de febrero de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-38.283)

(A.—38.281).

EDICTO
Por virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en autos de juicio univer-
sal número 86, del año 1963, promovi-
dos por Comercial Ferretera, S. A.
(COFESA), representada por el Procu-
rador señor Vázquez Salaya, sobre con-
curso necesario de acreedores de don Ju-lio Agustí Ferrero, significando a V. E.
que el Procurador don Alejandro Váz-
quez Salaya viene obligado al abono de
los derechos de publicidad.

Un televisor marca "Iberia", de 23pulgadas, con los condensadores quema-
dos y el relieve en mal estado, al pare-
cer, está quemado en su interior,' 8.000
pesetas.

Un automóvil marca "Buick", ma-
trícula de Madrid núm. 314.840, con mo-
tor Diesel Matacás núm. 9241757, 30.000
pesetas.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se si-
guen autos de juicio universal promovi-
dos por la Compañía del Ferrocarril de
Vía Estrecha de Alcoy al Puerto de Gan-
día, sobre prevención del juicio volunta-
rio de testamentaría de don Ricardo Mi-
ralles Vicent, en cuyo juicio, y en inci-
dente de previo y especial pronuncia-
miento promovido por don Rafael Pei-
dró Alós, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva,
así como su publicación, son como si^
gue

Primera_ La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número 15, de Madrid, sito en el piso
segundo de la casa núm. 1 de la calle del
General- Castaños, a las once de la ma-
ñana del día tres de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cinco.

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de

tasación, o sea la suma de treinta y ocho
mil pesetas, no siendo admitida postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes de expresado tipo.

Tercera
Toda persona con deseos de tomar par-

te en la subasta, antes de la hora indica-
da, deberá consignar en la mesa del Juz-
gado el 10 por 100 en efectivo metáli-
co dd tipo de subasta, sin cuyo previo
requisito no será admitido a licitación.

Sentencia
En la villa de Madrid, a treinta de ene-

ro de mil novecientos sesenta y cinco.—
Vistos por el ilustrísimo señor don Acis-
clo Fernández Carriedo, Magistrado,
Juez de primera instancia número die-
cinueve, de Madrid, los presentes autos
incidentales de previo y especial pronun-
ciamiento, promovidos por- don Rafael
Peidró Alós, mayor de edad, casado,
Abogado, y vecino de Valencia, defendi-
do por el Letrado don José María Pu-
joly representado por el Procurador don
Rafael Ortiz de Soiórzano, contra la
Compañía del Ferrocarril de Vía Estre-
cha de Alcoy al Puerto de Gandía, de-
fendida por el Letrado señor Serrano Pé-
rez y representada por el Procurador don
Gonzalo Castelló, y contra doña María
del Pilar Carrión Cachón, asistida de su
esposo, como viuda y heredera del cau-
sante don Ricardo Miralles Vicent, y
contra los demás ignorados herederos de
aquél, que no han comparecido, en cuyo
incidente ha sido también parte el exce-
lentísimo señor Fiscal de esta Audien-
cia, sobre exclusión del inventario de bie-
nes practicado en este juicio universal
de los a que se refiere dicho inciden-
te; y...

Solar al punto denominado La Lagu-
na, en el anexionado término municipal
de Carabanchel Bajo, con fachada a la
calle Humanitarias, señalada con el nú-
mero 18 de la misma. Linda: al Norte,
entrando, orientado hacia el Norte, con
la mencionada calle de Humanitarias, se-
ñalada conforme se indicó anteriormente
con el número dieciocho, calle abierta en
terrenos que fueron solares, y jardín de
don Manuel, don Antonio Aguado, don
Antonio Ruiz y don Teodoro López; por
el Oeste o derecha, entrando, terreno de
los vendedores, herederos de don José
Lavandeira, terreno que a su vez linda
en la mencionada dirección Oeste con el
camino de la Laguna; por el fondo o
Sur, con calle particular denominada de
María Lavandeira, abierta sobre terre-
nos que fueron del señor Marqués de Ci-
lleruelo; y por el Oeste o izquierda, en-
trando, con casa de don Antonio Zoyo,
antes de don Avdino de la Fuente. Ocu-
pa una superficie de 347 metros cuadra-
dos con 30 decímetros, también cuadra-
dos, equivalentes a 4.47^ pies cuadrados
con 22 decímetros, también cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 9 de esta capital, al tomo 229,
folio 15, finca 7.123, inscripción sexta, a
nombre de don José Lavandeira de lá
Fuente, casado con doña Manuela Gon-
zález Fuentes.

CÉDULA DE CITACIÓN

En el expediente que se tramita en
este Juzgado de primera instancia núme-
ro 20, a instancia de don Deogracias de'
la Torre Cañadilla, representado por el
Procurador señor Gómez Díaz, sobre
inscripción de dominio (reanudación trac-
to y exceso de cabida), sobre la siguien-
te finca:

Y para que sirva de citación, a los fi-
nes y término acordados, a don Manud
Salvador y don Joaquín Lavandeira
González, expido la presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a seis de febrero
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado).

Y por providencia de esta fecha se ha
acordado citar por edictos a don Manuel
Salvador y don Joaquín Lavandeira Gon-
zález para que dentro del término de diez
días comparezcan ante este Juzgado a
alegar lo que a su derecho convenga.

La cabida real de la finca es de 4.473
pies cuadrados con veintidós centésima^
de otro pie cuadrado.

de recreo en la aldea y lugar de
rmino de Santa María de Oam-
Coruña), señalada con el núrne-
i, compuesta de casa principal de
tas, con una superficie edifica-
ioscientos ochenta y un metros
\u25a0s, equivalentes a 3.619 pies,
cuadrados; otra secundaria,

de dos plantas, con una superfi-
ada de cuarenta metros cuadra-
ivalente a 515 pies cuadrados,
colono, y varias edificaciones
entarias con terreno unido des-
1 jardin y huerta, ocupando el, con inclusión de los fondos de
y demás edificaciones la super-
il de cuarenta y nueve áreas y
y dos centiáreas, todo circun-
muralla alta, teniendo su en-

ncipal al Este, y lindando el con--
or Norte y Oeste, camino que
»to de Cambre; Sur, también ca-
Este , labradío de los herederos
\u25a0bal Mallo e igualmente camino.
—La finca descrita fué adqui-
doña María Teresa Valderra-

rales de los Ríos, por retroven-
da Rosa Josefa Alvarez Rico,
escritura otorgada ante el No-
esta capital don Juan Martínez

11 de enero de 1963, inscrita
gistfo de la Propiedad de La
al folio 112 vuelto, finca 9.436,

EDICTO

María Gómez de la Barcena y
Magistrado, Juez de primera
a número doce, de Madrid.

ber: Que en este Juzgado y
¡e tramitan autos de procedi-

amado al amparo del articu-
la ley Hipotecaria, promovidos

digo, don José Franco
tra doña María Teresa Valde-

íorales de los Ríos, en reclama-
oscientas setenta mil pesetas,
: dos obligaciones hipotecarias,
jactados v costas, dados con
ie la siguiente

El televisor se encuentra en la Colo-
nia de Santa Mónica, casa 26, cuarto de-
recha, domicilio del señor don Felipe
Gómez Tendero, y el automóvil, en el
Parque -Móvil de Ministerios Civiles,
donde podrán ser examinados por; cuan-
tas personas así lo deseen.

Dado en Madrid, a nueve de febrero
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado). -

(A.—38.284)

Fallo
Que estimando la demanda incidental

interpuesta por don Rafael Peidró Alós,
se acuerda la exclusión del inventario
que en 24 de septiembre anterior se prac-
ticó en el presente juicio de testamenta-
ría de don Ricardo Miralles Vicent, del
hotel que se incluyó en el mismo del tér-
mino municipal de Gandía, lindante con
la playa, que es la finca núm. 4.977 del
Registro de la Propiedad de esa ciudad.
Sin hacer expreso pronunciamiento so-
bre costas. —Así por esta mi sentencia
que, dada la rebeldía de los demandados
que no han comparecido, se les notifica-
rá por medio de edictos, a menos que se
solicite su notificación dentro de terce-
ro día, definitivamente juzgando en es-
ta primera instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo. —. Acisclo Fernández Ca-
rriedo.

\ tipo a la subasta la canti-
ientas noventa mil pesetas,
escritura, no admitiéndose
: no cubran las dos tercerasque no cubran el expresado

autos, a instancia de la par-
ha acordado sacar a la ven-
1 subasta, por primera vez,
reseñado, habiéndose seña-
celebración del acto el día
marzo próximo, a las doce

en la Sala audiencia de
sita en d piso segundo de

ro uno de la calle General
esta capital.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número i, de la calle del General
Castaños, de Madrid, el día veinticinco
de marzo próximo, a las once horas, ba-
jo las siguientes condiciones:

Los derechos de traspaso de una nave
dedicada a fábrica de mosaicos, en la
casa número 20, de la calle de María Mag-
dalena, de esta capital.

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el ilustri-
simo señor don José Enrique Carreras
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número 21, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo promovidos
por don Francisco Cádiz Navarro, Direc-
tor Gerente de "C. A. D. E., S. A.",
contra don Vicente Madrigal Bueno y
don Gabriel Estado Pons, dueños de la
fábrica de mosaicos titulada» "Esper",
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez

•ores consignar previamen-
l°eI, Juzgado o en la Cajaopósitos, una cantidadmenos, al diez por ciento

r parte en la subasta debe-

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle General Castaños, número
uno, se ha señalado el día dos de marzo
próximo, a las doce de su mañana, bajo
las siguientes

Una nevera eléctrica marca "Edesa".
Un tresillo tapizado en color rojo y

blanco, seminuevo.

Una radiogramola "Telefunken", au-
tomática, con mueble, sonido estereofó-
nico.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete, de esta capital, en los au-
tos ejecutivos seguidos por don Luis Fe-
lipe Díaz y García Mauriño, representa-
do por el Procurador don José Muñoz
Ramírez, contra doña Mercedes Salvador
Argota, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta
por primera vez, y término de ocho días,
los bienes muebles embargados, consis-
tentes en:

Sirve de tipo para esta subasta, la can-
tidad de cien mil pesetas, en que dichos
derechos de traspaso se han tasado pe-
ricialmente, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
indicada cantidad.

Para tomar parte en d acto, deberán
consignar previamente los licitadores en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento del referido
tino, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Segunda

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, de que yo,
el Secretario, doy fe.—Madrid, treinta
de enero de mil novecientos sesenta y
cinco.—Victoriano Herce. (Rubricados.)

Y para que la sentencia anteriormente
inserta se notifique a doña María del
Pilar Carrión Chacón, asistida de su es-
poso don José Miraíles Pérez, como viu-
da y heredera del causante don Ricardo
Miraíles Vicent, así como a los demás
herederos o causahabientes del expresa-
do señor, desconocidos, expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a nueve de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—38.301)

existír otros títulos con
n °h qwl0S qU? Son Dase de
ve t a

de verificarse la su-
p'o a

la f'nca obJeto dely • quedando subsistentes las
ndo

F tC>tal de dichos títulos,
que el rematante los

;.:_ uP[°gra en ellas, sin desti-d precio del remate.

onoc.rni^nto del público y su
"e L LETIX °FICIAL esta
s dt Fu el Pásente en Ma-e lebrero de mil novecien-J cmco.-El Secretario (Fir-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-

Condiciones
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de dieciocho mil qui-
nientas pesetas, en que han sido valo-
rados pericial-mente, y no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.; pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder
a un tercero.

MIÉRCOLES 17 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 20
Publicación

JUZGADO NUMERO 19

ZGADO NUMERO 12

Mar Advertencias

Cuarta

(A.-38.298)

JUZGADO NUMERO 17

Primera

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 15

7

, publicada ha sido la anterior

por el -mismo señor Juez que
hallándose celebrando audien-
a en la Sala de su Juzgado el
t de fecha.— Doy fe.—M. Pne-
•icado.)



Tercera
Los relacionados bienes se hallan de-

positados en poder de la entidad deman-
dada en la finca sita en Guadarrama, en

Y para que sirva de notificación a imandado expresado, don José Sierra rrrera, que se encuentra en ignorado
radero, expido el presente en CoW Pa ~
Viejo, a tres de febrero de mil ncientos sesenta y cinco, librándose el

°Ve"

senté para su publicación en el Bolp^"
Oficial de esta provincia. ~ Ante ™
(Firmado).—El Juez de primera mst-?cia (Firmado). ""

en cuanto al pago de las costas dproceso. ts'e

(A.—38.286)

Madrid, cinco de febrero de mil nove-
cientos sesenta v cinco.—El Secretario,
Isidro Domínguez.—El Juez de primera
instancia (Firmado).

el prado de la Alameda, denominado
también de las Angustias, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

(A—38.299)

ficación personal de ella dentro del térmi-
no legal, la pronuncio, mando y firmo.—
Firmado: Francisco García Rosado.
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la
demandada rebelde, Montesano, S. A.,
y su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente, que
firmo en Madrid, a nueve de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Antonio Sanz Dranguet.

Gistau

Dado en, .Madrid, a diez de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco, para que
•con veinte días hábiles, por .lo menos,

-telación al señalado para la subas-
ta publicado en el Boletín Oficial

de esta provincia.—El Secretario, H. Bar-
tolomé. —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, José Enrique Carreras

El rematante de dichos derechos de
traspaso tiene la obligación de contraer

el compromiso a que se refiere el nú-
mero segundo del artículo treinta y dos
de la ley de Arrendamientos Urbanos,
conforme" a lo que dispone el párrafo se-
gundo del artículo trdnta y tres de la
misma ley, y en su momento, habrá de
llevarse a efecto lo que ordena el párra-
fo" primero de dicho artículo treinta y

tres.

Tercera

(A.—3S.309)

Madrid, a 19 de enero de igós
(G. C.-367) (B

JUZGADO NUMERO u
En el juicio verbal de faltas 45-, de¡

año 1964, sobi-e escándalo por embria-guez, contra Josefa Donoso García, de
cuarenta y dos años, natural de jaén
cuyos demás datos de filiación y actual
domicilio o paradero se ignora, sé ha dic-sentenda en 15 de enero de 196-condenando a la misma, como autora dé
la referida falta, a la pena de 1.000 pe-
setas de multa, con el arresto sustituto-
rio correspondiente caso - de insolvencia
por su impago, a reprensión privada v
al pago de las costas del juicio, dispo-
niéndose la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de esta provincia a
a fin de que la sirva de notificación ei
forma.

(A.-38.285)

Madrid, nueve de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, Isidro Domínguez.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

El aoto del expresado remate tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la casa
número 1 de la calle del General Casta-
ños, d día nueve de marzo próximo, y

de las doce, advirtiéndose que se
consignará en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto el diez
por ciento de la cantidad de 120.000 pe-
setas, que sirvió de tipo para la segun-
da subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

pesetas

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado a
instancia del Procurador don José Gra-
nados, en representación de "Suminis-
tros Especiales Técnicos e Industriales,
Sociedad Anónima", contra la entidad
deudora "Quesada Zapater", sobre re-
clamación de cantidad, he acordado sa-
car a la venta en pública subasta, sin
sujeción a tipo, por término de odio días,
los bienes embargados a dicha entidad
demandada, consistentes en dos máqui-
nas de extorsionar, valoradas pericial-
mente en la cantidad total de 160.000

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid.

Madrid, cinco de febrero de -mil nove-
cientos sesenta y cinco.-—El Seerel
Isidro Domínguez.—El Juez de primera
instancia (Firmado)

Para el remate se señala, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
sa núm. i de la calle del General Casta-
ños, el día cuatro de marzo próximo, y
hora de las doce. Se hace constar que el
referido vehículo se halla en depósito.

Servirá de tipo para la subasta la re-
ferida cantidad, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicha tasación, debiendo consig-
nar los licitadores, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento de la aludida can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
se siguen autos ejecutivos a instancia del
Procurador don Federico Bravo Nieves,
en nombre de "Comercial e Industrial de
Auto-Transporte, S. A.", contra don
José Cebrián Martino y otro, sobre recla-
mación de cantidad, en cuyo procedi-
miento he acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término
de ocho días, el camión marca "Barrei-
ros" modelo Saeta, con basculante, ma-
trícula M-329418, embargado a dicho de-
mandado, que ha sido valorado perecial-
mente en la cantidad de 70.000 pesetas.

mero veinticuatro, de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

.—38.287)

Drar

Y para que sirva de notificación al do-
mandado rebelde don Santiago H. Ló-
pez Vicente y su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido la
presente, que firmo en Madrid, a nueve
de en mil novecientos sesenta y
cinco. — El Secretario, Antonio Sanz

Que debo mandar y i ade-
lante la ejecución despachada contra don
Santiago H. López Vicente, haciendo
trance y remate de los bienes embarga-
dos, y con su producto, entero y cumpli-
do pago a su acreedor, Difusión Indus-
trial y del Automóvil por el Crédito, So-
ciedad Anónima, de la cantidad de cua-
tro mil ochocientas treinta y cinco pe-
setas, importe del principal de la letra
presentada con la demanda, más los gas-

tos de protesto de la misma, los intere-
tesde la fecha de éste y las

nponen al
dem. encía

ndo v firmo.—Firmado:
Frai. xía Rosado. (Rubricado.)

Fallo

Kn los autos de juicio ejecutivo segut-
i instancia de Difusión Industrial y

del Automóvil por el Crédito, S
tra don Santiago H. López Vicente, ve-
cino de Sevilla, y cuyo actual domicilio
se ignora, se ha dictado con fecha dos
de enero del actual año la sentencia que
contiene el siguiente particular :

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Madrid, a 27 de enero de 1965.
(G. C.—407) (B.-33'

En el juicio de faltas 343, del año 1964,
tramitado en este Juzgado, sobre impa-
go de un billete de ferrocarril, contra Je-
rónimo Mora Beltrán, nacido el 30 de
abril de 1930, hijo de Carlos y de Mont-
serrat, que vivió en la calle de Goya, nú-
mero 117, cuyo actual domicilio o para-
dero se ignora, se ha dictado sentencia
con fecha 22 de enero de 1965, condenan-
do al mismo, como autor de una falta
dé daños, a la pena de cinco días de
arresto menor, a que en concepto de in-
demnización abone a la R. E. N. F. E.
la suma de 202 pesetas y a las costas del
juicio, disponiéndose la publicación de la
presente en el Bolif.tin Oficial de esta

provincia, a fin de que le sirva de noti-

ficación en forma.

(A.—38.304)

Dado en Madrid, a seis de febrero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

EDICTO
En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por el limo, señor Juez de
primera instancia número veinticinco, de
los de Madrid, en la sección cuarta del
juicio universal de quiebra de la testa-
mentaría de don Miguel Valentín Pastra-
na, se ha señalado para la Junta de
Acreedores, a fin de llevar a efecto la
graduación de crédito, el día dieciocho
de marzo próximo, y hora de las dieci-
séis y treinta, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, y por medio
del presente se cita a todos los acreedo-
res de dicho juicio universal para que en
indicados día y hora comparezcan a ex-
presada Junta.

En la estación de Gova (Saavedra t

jardo, 17), se halla depositado un mor
dero con metálico y una pulsera de o

gantes, que se entregará a quien justo
que su legítima propiedad, dentro del p

zo que dispone la Ley. . ,
Madrid, febrero de 1965.—(Firmado

(A.—38-3*$

Ferrocarril deMadridaAlmorox
AVISOcedí la di; notificación

JUZGADO NUMERO 22

En ios autos de mayor cuantía sobre
le dominio, seguidos a instan-

:itonio Terán Portilla, con-
S. A., en rebeldía, y

el domirilio de dicha
se ha dictado 1 dos
es la sentencia cuya parte
de! tenor li;- ente:

La subasta tendrá lugar en la Sala
audinecia de este Juzgado, sito en la ca-
sa número i'de la calle del General Cas-
taños, el dia cinco de marzo próximo, y
hora <! 'ajo las siguientes

Una cama de congelación de la casa
Ramón Vizcayno, con motor acoplado.
Tasada en sesenta mil pesetas.

Setenta cerdos de cría y seis machos
de raza inglesa, valorados en doscientas
veintiocho mil pesetas.

Mil ochocientos visones de cría y ma-
chos, de diferentes colores y razas. Ta-
sados pericialmente en la cantidad de cin-
co millones cuatrocientas mil pesetas.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
se siguen autos ejecutivos a instancia de
Finan- oótinental, S. A., contra
Selbor, S. A., sobre reclamación de can-
tidad, habiéndose acordado nuevamente
sacar a la venta en pública y como pri-
mera subasta los siguientes bienes em-
bargados a la mencionada entidad de-
mandada :

mero veinticuatro, de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía a instancia
de don Antonio Menéndez Menéndez v su
esposa doña Visitación Nieto Ramos,
contra don José Sierra Carrera y la Com-
pañía de Seguros Hispania, S. A., en re-
clamación de 285.000 pesetas, en los cua-
les, con fecha trece de enero del co-
rriente año, se ha dictado sentencia que
contiene el siguiente

EDICTO

Don Miguel Pastor López. Juez de pri-
mera instancia de Colmenar Viejo y
su partido.

Condiciones

Primera
Los expresados bienes salen a subas-

ta en tres lotes, por el precio en que ca-
da uno ck> ellos aparece tasado pericial-
mente.

mando en todas sus partes la
inda formulada por el Procurador

don carlos de Zulueta Cebrián, en nom-
bre y representación de don Antonio Te-
rán Portilla, debía declarar y declaraba
que la finca rúsctica de secano y cereal
en término municipal de Alcobendas, de
cabida cuatro fanegas, equivalentes a
una hectárea treinta y seis áreas y no-
venta y seis centiáreas, sita en el para-
je de Valcortillo o Valportillo, embarga-
da por Imeca, S. A., en los autos ejecu-
tivos núm. 75/1964, es de la propiedad
del actor, en virtud de escritura de com-
praventa otorgada el 5 de abril de 1963
ante el Notario de El Molar, don Carlos
María Bru Purón, mandando cancelar
cuantas trabas y embargos se hayan
efectuado sobre la misma por el ejecu-
tante, y condenando a los demandados
Imeca, S. A., y Montesano,. S. A., que
han permanecido en rebeldía en la sus-
tanciacióñ de estos autos, a estar y pa-
sar por tales pronunciamientos, y expre-
samente a Montesano, S. A., en el pago
de las costas causadas y que se causen
en este procedimiento. —Así por esta mi
sentencia, que por la rebddía de las de-
mandadas se notificará en' la forma pre-
venida en el articulo 283 de la ley de En-
juiciamiento Civil, de no pedirse la noti-

Segunda
\o se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del tipo de
tasación fijado para cada uno de dichos
lotes, debiéndose consignar, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento de las canti-
dades en que respectivamente han sido
tasados los bienes, sin cuvo requisito no

ríos.

tipo. , -nA:.-
Madrid, a 16 de febrero de i*,

nació Martín de los Ríos. .3.31

En cumplimiento de lo dispuesto en

artículo 272 del Código Civil, se P {j
derá a la venta en pública subasta .
décima parte proindivisa pertenecí
la incapacitada doña María ler"

ja a -
Lafort, de la casa número 12. ae

He de Quintana, con vuelta ala"

tín de los Heros. de esta capital.

La subasta tendrá lugar a las . ¡_
la mañana del día dos de mam
mo, en la Notaría de don tena<£ "Ava¡a.
de los Ríos v Alguacil, calle <ie-.{a-
número 48 duplicado, de estai^
siendo el tipo de subasta, la «»
un millón dosoientas mil í?ese Y depó*'"
tas 1.200.000), siendo preciso
to previo del diez por ciento

SUBASTA

Notaría de D. Ignacio Martífl de

los Ríos

Fallo
Que estimando la demanda interpues-

ta por el Procurador don Félix Ariza
Colmenarejo, en nombre y representa-

j ción de los actores don Antonio Menén-
dez y su esposa doña Visitación Nieto
Ramos, debo condenar y condeno al de-
mandado don José Sierra Carrera, y so-

| lidariamente con él a la codemandada
Compañía de Seguros Hispania, a pagar
a dichos demandantes la cantidad de dos-
cientas ochenta y cinco mil pesetas en
concepto de daños y perjuicios sufridos;

'todo ello sin hacer especial declaración
IMPRENTA PROVíg^

PASEO DBL DOCTOR *&*?"• 'TBLBFONO 373 3* 3°
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